
AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO

D. James László Bényei, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida del 
Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen 
Local y Reglamentos que la desarrollan, presenta para su debate y aprobación la 
siguiente:

MOCIÓN DE MEDIDAS EJEMPLARES PARA PALIAR LA CRISIS 
ECONÓMICA Y FINANCIERA EN GUADALIX DE LA SIERRA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La CRISIS ECONÓMICA Y FINANCIERA TAMBIÉN GOLPEA A NUESTRO MUNICIPIO. Hay 
cientos de carteles de viviendas en venta, negocios que se cierren y otros con sus ingresos 
muy mermados. Hasta la propia población está en declive. Hay una crisis de liquidez en las 
arcas municipales, que lleva la corporación a sentirse obligada a vender buena parte del 
patrimonio del suelo, pero no se producen los ingresos esperados. Para enfrentarnos a 
estos  tiempos  drásticos  de  crisis,  hay  que  tomar  medidas  igualmente  drásticas, 
poniéndonos  -toda  la  corporación  municipal-  como  el  primer  ejemplo  de  los  ajustes 
necesarios, y evitando la acusación de que los políticos viven ajenos a la realidad de la 
población.
Además, 
visto que las atribuciones principales de la Concejala de Educación (limpieza del Colegio 
Alejandro Rubio y la Escuela Infantil Municipal Río de Alisos) han sido privatizadas,
Visto que el volumen de la construcción ha disminuido de forma dramática,
Vista la eficacia del labor de la funcionaria de Intervención,
Visto que las funciones del Personal no han experimentado cambos sustanciales en los 
últimos años,
Y visto que el Gobierno Regional de La Comunidad de Madrid se empeñe en aplicar aquí las 
teorías del capitalismo ultraliberal, 

el  Grupo  Municipal  de  Izquierda  Unida  entiende  necesario  proponer  al  Pleno  del 
Ayuntamiento el siguiente 

ACUERDO:

1. La supresión del sueldo de la Concejala de Educación
2. La supresión del sueldo del Concejal de Urbanismo
3. La supresión del sueldo de la Concejala de Economía y Hacienda
4. La supresión del sueldo de la Concejala de Personal
5. La reducción del sueldo del alcalde al sueldo mínimo interprofesional, permitiendo 

aumentos  en su  nómina de acuerdo con los  mismos baremos aplicados  por  las 
empresas más competitivas y la propia Comunidad de Madrid, enmarcados por las 
teorías  del  capitalismo  ultraliberal,  encaminados  a  maximizar  la  eficacia y 
competitividad  del  Sr.  Alcalde  y  su  consecución  de  una  serie  de  logros 
marcados por la Corporación en su conjunto (nuevas inversiones públicas, nuevas 
empresas, baremos de calidad de vida, transparencia......).

6. La supresión de la designación automática de dietas a los concejales de la oposición, 
sustituyéndola con parecidos baremos de eficacia y consecución de logros, basados 
en un número mínimo de mociones presentadas en cada Pleno. 

Fdo.- James László Bényei
Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida

Guadalix de la Sierra a 15 de octubre de 2008
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